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DE LÁ PROVINCIA DE LEON. 
Se suscriba a «sto imtiódieo «u I»'Koilacoioa. casa de U. José tí. ÜEboxuo.—eulla de U Platería, n." 7.—a SO reales s e m a s i n y 30 «I trinieslre. 

Los ftimneioa se insertarán ámedio 'rea l línea pira lus snscritdres y un, real línea para los que no lo sean. 

Lúeyo qiie los 8res. Mcnlths y Sccreltirios-reisibm los números del l ióle-
tin (¡uecorrespoitdan al ilislrUo, ilispoiíilrnn ijiie se fye un ejemplar eu el sitia 
de mstumbn, donde permanecerá hasta el reciliodel número siijisiente. 

Los Secretarios cuidará» de conservar los Boletines coleccionados orde-
nadaiaente para su ensuadernacion que deberá aerificarse cada UMI5.=EI GÜ-
benmilur, MANUEL 11O>»UGUEZ MOSGE. 

• PSESlOESCIi DEL CIUSEJO BS .HISISlllOS. 

S. M . la Reina nuestra Señora 

(Q D. G.J y su augusta Real fa

milia continúan en esta curte sin 

novedad en su importante salud. 

T tíacola del7 du Junio.—Núra.158 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
Ml.NISTKOS. 

REAL naciiETO. 

Kn el oxpnilionln en que el 
Oobornmloi' de la provincia de Lu-
groi'io sostiene (|uü es neuesiina ia 
aiildii/.iciun para procesar á don 
Julián Zorzano, Alcalilo de Aiheliia 
cu iSiiU, cvutra la opinión del 
Juez ilc Hacienda de la provincia, 
i|uu eiiticiidc io contrario, y del 
cu») resulla: 

Que un vecino de Albelda pre
sento eu el Jc/.u'ado de primera 
ii.siancia de Ligru in un escrito 
de denuncia, eu el que se expre
saba que I). Julián Zorzauo, Al -
cable qui fué eu ISUO del ini.;un 
pueblo, habia exigido y cobrado 
una mulla eu especie ú un pastor, 
)(or haber inflingido los bandos 
de la localidad; y que además no' 
llevaba libro aiguuu paia registrar 
las inultas y castigos que iiiiponi?; 

Que en su virtud se instruye
ron diligencws cu el Juzg do or

dinario, que luego: fueron cerhíli-
das para su continuación al de 
Hacienda de la provincia, dando.1 
por resultado que el' juez puso 
en conocimiento del Gobernador 
déla provincia, que estaba pro
cediendo contra el expresado.Al
calde por el. hecho de la exacción 
de.la multa en especie: 

Que el Gobernador, do acuer
do con el parecer del Consejo pro
vincia), participó al Juez que no 
estaba ctnforuio con la ualilicaciou 
que so había dado á la exacción 
de la mulla, pues la ley de Go
biernes de provincia en su arl. 10, 
tiúin. $.*, solo exceptúa de la 
autorización las percepciones do 
multas en melálicu; debiendo aña
dir que al exigir el Alcalde de A l 
belda la de que se trata, habia 
seguido una costumbre antigua en 
el pueblo; 

Que el Juez, de conformidad 
con el diclánien del Promotor l i s -
cal,¡dio auto declarando mnecesa-
ra la autorizauicn, fundado en la 
excepciju señalada en el nú ti. H.* 
del arl. 10 referido, que si bien es 
cierto no habla de las inultas eu 
especie, debe entenderse que por 
.su espíritu luce luiubieu relación 
ú todas las que'no se llagan efec
tivas en el papel corrcspondieule: 

Que la Audiencia del terrilo. 
rio aprobó el aulo en quo el Juez 
declaraba innecesaria la autoriza
ción, por lo cual ha sido elevado el 
expediento a la Üecciou de E s l a d o 
Y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado para su informe; 

Visto el arl . 10 iiúm. 8.* déla 
ley vigente para el gobierno y ad
ministración délas provinciassegun 
i.í cual «o seiá necesaria laaulori-
zacbii! pora perseguir los delilus de 

exacciones', ilegales y percepción 
de mullas en dinero que los em
pleados públicos cometan en el 
éjércieib de sus fuiicioiies: ' 
; ' Considerando que el hiicho.que 
so imputa al Alcalde'de Albelda, 
ya se le caliliqua de exacción i le 
gal, ya de percepción <le multa en 
especie, es de los expresamente 
exceptuados de la próvia autoriza
ción, al tenor de lo dispuesto en 
el articuló que se acaba de citar. 

Coníoimandóme con lo infor
mado por la sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
listado, 

•Vniigo en declarar innecesaria 
la autorización do que se trata. 
Dado en ('alacio á treinta de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado d« la Roal. ma
no.—Ei Presidente del Consejo de 
Jlimslros, liauiou Maria Narvaez. 

DEL GOBIERNO DE PROVliNClA., 

Cir-oular. 

Nára. 213. 

Habiendo obtenido de 
S. M. la Iteina (q. i), g.) la 
compéleme autorización Don 
Francisco de Angulo, para que 
durante un año pueda estudiar 
una linea de ferro-carril, que 
partiendo de la de Falencia á 
León termine en la cuenca car
bonífera de Saboro, rae prome
to del celo (lelos Sres. Alcal
des de los términos jurisdiccio

nales (fue tiene que atravesar, 
que tanto al dicho Sr. Angulo, 
como al personal: que le auxi
lie, Ies presten los datos y no
ticias que necositaren, remo
viendo los obstáculos que pudie
ran entorpecer la pronta ter-
raináciou y éxito de sus traba
jos. León 15 de Junio de 1867. 
Manuel Rodríguez Monge. 

M I G0BIER.NTO MILITA a. 

El Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito en 14 del actual mu 
paiticipa io siguiente: 

«Verificado en los dias 7 y 3 
del corriente el escrutinio general 
do 'os votos para el nonibrainien-
lo de habilitados cu el año econó
mico do 1867 á 18B8 de las 
clases militai 'es existentes en es
te distrito y que se expresan eu la 
adjunta relación, lian resultado 
elegidos los sugetos que en la mis. 
ma se mencionan, cuyas acias bu 
aprobada en el dia de hoy, Lu 
digo á Y . para su couociuiieulo y 
el de los Gel'es y Oficiales que 
pertenecientes á dichas clases, 
tienen su residencia en esa pro
vincia.» 
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DE LAS OFICINAS s t HACIENDA» 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de laprovincia de Lean. • 

El domingo 14 de Julio de 
este año y hora de las doce de su 
mañana se celebrará en esta Ad
ministración primera subasta pú
blica en arriendo de las heredades 
que á continuación se expresan 
ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia,.Administrador y Escribano 
de Hacienda y en el Ayunl.imitn-

| to ante el Alcalde constitucional. 
Procurador sindico, escribano si 
lo hubiere ó Secretario de la cor
poración. 

oo' 

aa 

1-3 

1.' subasto.—Uay*r cuantia. — 
Ayuntamiento de Soto de la Vega. 
" -Fábr ica de la catedral de A s -

torga. 

Número 4.009: del inventario 
y 1.577de permutación. Una he
redad en Soto de la Vega y refe
rida procedencia que llera en .ar> 
riendo D. Ceferi no Alfaya te, por 
4.599 rs. anuales que sirven de 
tipo;para la- subasta. 

Cuartas subastas para el dio 23 
de Junio corriente.—Mayor cuan-
\ t ia .~XyunÍdméñto de Grájal de 
Campos.—Cabildo éclesiástico de 

: Grajal.—Grajalde Campos. 

Número 15.655, 15.662 y 
15.664 del inventa rio.. Cuatro vi
ñas en dicho término* y referida 
procedencia que lleva en arriendo 
D. Domingo de la Mota y compa
ñeros por 502 rs. rebajada la dé
cima parte Ue la que sirvió de ba
se en la tercera quedan líquidos 
561 rs. 44 céntimos porque se sa
ca á subasta. 

Ayuntamiento de Riego de la Ve
ga.—Toral de Fondo.—Mitra de 

Aslorga. 

Una heredad compuesta de va
rias lincas que en dicho pueblo y 
procedencia, lleva en arriendo Mi
guel Morén, vecino de dicho pue
blo por 1.478 rs. 8S céntimos re
bajada la décima parle de la que 
sirvió de base en la tercera que
dan líquidos 1.064 rs. 80 cénti-
mus, por que se saca i subasta. 

Ayuntamiento de Valderas.— Val-
deras.—Cofradía de l» Vera-

eruz. 

Una heredad compuesta de va
rias Gncas término de dicha villa y 

referida procedencia que lleva en 
arriendo D. Silvestre Garda por 
2.310 rs. rebajada la décima par
te de la que sirvió de tipo en. la 
tercera quedan líquidos 1.645 rs. 
20 céntimos, por que se saca á su
basta. 

Ayuntamiento tonstitucional de la 
Bañeza .—S. Mamés. — Cabildo 

catedral de Aslorga. 

Una heredad en dicho pueblo 
y procedencia quo lleva en arrien
do D. Manuel Moran por 647 rs. 
reba jada la .décima parte que sir
vió de lipa en la tercera, quedan 
líquidos 465 rs. 84 céntimos, por 
que se saca á subasta. 

Otra heredad dicho término y 
procedencia que lleva an arriendo 
D . Francisco Garcia^ por 920 rs. 
anuales que bajada la décima par
to de la que sirvió de tipo en la 

. tercera, quedan liquides 662 rs. 
40 céntimos por que se saca á su
basta. 

Otra heredad dicho término y 
procedencia que lleva en .irriendo 
D . Antonio de la Torre por 64a 
rs. rebajada la décima parle dé la 
que sirvió de tipa en la tercera 
quedan líquidos 464 rs. 40 céali-
mos, por que se saca á sibasla. 

Segundas subastas, —Expedien
tes de arrastres•. 

El arrastro de .59 fanegas de 
trigo y .204 fanegas de centeno 
procedentes de rentas¡ foros y cen
sos que desdeOlero du las Dueñas, 
'han de cenducirse á los almacenes 
de esta capital distante 5 leguas 
bajo el tipo de 100 milésimas fa
nega y legua. 

Otra dé 19 fanegas 6 celemi
nes de trigo y centeno procedentes 
de foros que se hallan en el pue
blo de Orellan yquese hande con
ducir á los almacenes de la Ad
ministración subalterna de Pon-
ferrada distantes des y media le
guas,bajo el tipo dé 125 milésimas 
fanega y legua, esta subasta se 
celebra ante el subalterno de dicho 
partido. 

Otra de 55 fanegas 6 celemi
nes trigo y centeno que se recau
dan en los pueblos de Peña Iva y 
Bouzas, desde los mismos a losal-
macenes de dicha subalterna, y bajo 
el tipo de 125 milésimas fanega y 
legua. . . 

Otra de 118 fanegas de trigo y 
centeno que se recaudan en San 

Miguél de las Dueñas, y han de 
conducirse á los almacenes de la 
misma subalterna, bajo el tipo de 
125 céntimos f'inega y legua. 

Otra de 85 fanegas trigo y cen
teno que se recaudan en S. Pedro 
de Montes, que'han de'conducirse 
á la misma subalterna;'bajo el in
dicado lino. León 11 dé Junio de 
1867.—P. 0., Anl»nio López. 

DELOS AYUNTAMIENTOS. 

Akald la constitucional de 
Valdevimbre. 

Terminados los 'trabnjos 
de rectificación del amillara
ra ient o de esle municipio, base 
del repartimiento de la contri
bución territorial que ha de 
repartirse para él próximo año 
económico, se previene a todos 
los contribuyentes^ que aquel 
documento permanecerá al pú
blico por término de 6 Idias á 
contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín o i -
cial de la provincia, para que 
los que se cre?n agraviados 
presenten sus reclamaciones eu 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
pasados los cuales sin que lo . 
verifiquen les parará él perjui
cio que haya lugar. Váldé-
vimbre Junio 13 de 1867.— 
Julián Marlinez. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguiltos. 

Terminados los trabajos de 
la riqueza ¡ndividual, base del 
repartimiento de contribución 
territorial para el año económi
co de 1867 á 1868, se pre
viene á todos los terratenientes 
contribuyentes al mismo, que 
aquel documento permanecerá 
al público por el término de 8 
días, contados desde la inser
ción de este anuncio, en el Be-
letin oficial de la provincia, en 
la Secretaría de la Corpora
ción, para que los que se crean 
agraviados presenten sus re
clamaciones en aquella oficina, 



pasados los cuales sin que le 

uerifiquen, les parará el perjui

cio consiguiente. Galleguillos 

14 de Junio de 1867.—Lu

cas de Prado. 

A Icaldia constitucional de 
Santovenia de ta Valdoncina. 

Terminados los trabajos Jcl 
roparlisiirnU ie la coutnbv 
cien territoritl que ha de prne-
ticarst f u á el ai* próxima 
económico de 18(7 y 1868.se 
preriene á todos los lerralenientus 
conli ibuyente» al mismo, que aquel 
dncotnenl* permanecerá al público 
por el Véimino de 10 días en la Se
cretaria de la corporación munici
pal después de la inserción de es
te anuncio en el Balelin oficial de 
la provincia, para qüe los que se 
crean agrariados presenten sus res
pectivas reclamaciones en aquella 
oficina,pasados los cuales sin que lo 
veri liquen les parará el perjuicio que 
haya lugar, Santovenia de la Val
doncina 10 de Junio de 1867.— 
José Fernandez Lopei. 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Francisco Bastan Goñi, Abo-, 
gado Juez de pás 'de esta ciudad, 
ejerciente la judicatura de armera 
instancia de este partido, por ha
llarse con Real licenna el propieta
r io . 

Por el presente segundo 
edicto, cito y emplazo á Fran
cisco Molleda j Melcob, natu
ral de la ciudad de León, au
sente y procesado por hundi
miento de parte de las obras 
de una casa en construcción en 
esta ciudad, en las que inter
venía como sobrestante, para 
que en el término de 9 dias 
comparezca ante este Juzgado, 
pues si se presentase, se le oi
rá y administrará justicia, y de 
no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Tafalla 
diez de Junio de 1867.—Fran
cisco Baztan (loítí.—Por su 
mandado, Pedro Anos. 

D. Buenaventura P í a de lluidobro. 
Jefe honorario de Administración 
civil, IJ Juez di primera instancia 
de esla villa de Villnfranca del 
lí i irzo y su partido judicial etc. 

Por el presente, y término 
de 30 dias á contar desde !a 
inserción del misino en ol Bo
letín oficial de esta provincia, 
cito llamo y emplazo á Manuel 
Aira y TirsoJ'ernandez, veci
nos de Travadelo, para ser in
dagados en causa criminal que, 
contra los mismos se instruye 
sobre hurto de árboles dé la 
dehesa de Bótala, pertenecien
te á D. Francisco Soto Vega, 
de esta capital, advirtiéndolcs 
que pasado dicho término sin 
presentarse les parará per
juicio. 

~ Al propio tiempo exhorto 
en forma á todas las autorida
des, ya civiles como militares, 
precedan á la busca de dichos 
sugetos y captura que deben, 
residir en los términos de Cas 
tilla la Nueva como trabajado
res jornaleros, cuyas señas se 
espresarán, y remisión con las 
seguridades' debidas.á disposi
ción de este Juzgado; pues por 
auto de hoy asi lo he acorda
do en dicha causa. 

Dado en Villafranca -del 
Bierzo Junio 14 de rail ocho
cientos sesenta y siete.—Bue
naventura Plá de. Huidobro.— 
De órdén de su Señoría, Jaco-
bo Casal Balboa. 

SEÑAS PEL MAMUEL. 

Edad 20 años, estatura 
corta, pelo, ojos y cejas casta
ños, niriz ancha, cara id. bar
ba poca, color moreno, pro
ducción (mala particular,) el la
bio inferior abuliado. 

ID. SEL TIUSO. 

Estatura corta, pelo negro, 
ojos y cejas castaños, edad 20 
años, nariz^regular, barba lam
piña, cara delgada, color que
brado, tiene poca pruduccion y 
poco aire. 

Licenciado D Francisco Melero G i -
mene Juez de primera Instancia de 
esla Vil la de Valencia de D , Juan 
y su punido. v," 

Hago saber: que en este Tribuna 

y por testimonio del refrendnnta se 
ha seguido inciüeutc de pobrt'Zii á pe-
icion de Al'iuso González, vitcino de 

Curdas, Ayuntamiento y partido j u -
dioinl de Infiesto, provinoiu de Oviedo 
pata litigar en tal cencupto en la re? 
cusacian propuesta por D. Blas Ca
denas, de esta vecindad, sobre que 
me separe por las causas que alega 
del conocimiento de la apelación de 
un juiuio verbal celebrado á petición 
del Alonso contra el Cadenas y don 
Juan Dálit, también de esta vecindad, 
sobre pago de trabaje personal,cuyo in 
cideote de pobreza se ha sustanciado 
en rebeldía de estos, y dicté en él la 
sentencia siguiente: 

Sentencia. En la Villa de Valen-
cía de D. Juan á once de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete; el 
Licenciado, 1), Francisco Melero G i -
meno, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto este espediente de pobreza susci-
tadn.por Alonso González vecino de 
Cardes, Ayuntamiento y partido de 
Infiesto, para litigar en tal concepto 
en la recusación de dicho Sr. Juez, 
entablada por D. Blas Cadenas Huer-, 
ga con motivo de cierto juicio verbal 
pendienle en apelación ante aquel, 
celebrado & petición del Alonso con
tra el Cadenas y D. Juan Dalit, sobre 
pago de trabajo personal: . 

Resultando por las declaraciones, 
de los testigos examinados por el pro-
citado Alonso, carece absolutamente 
de toda clase de bienes de fot'luua: . 

Resultando por el certificado es
pedido por el Oficial de lisladHics 
de Plloüa que el mismo Álous* no 
aparece en el repartimiento vigente 
con cantidad alguna, lo cual viene 
corroborándose implícitamente lo ma
nifestado por los testigos: : • 

Considerando qué justificada co
mo se hálla la carencia absoluta de 
bienes del Alonso, procede declararle 
pobre: 

Visto el articulo ciento ochenta y 
dos y siguientes d é l a Ley dé En
juiciamiento civil. Fallo: que debo 
declarar y declaro pobre para liti
gar en el asunto expresado al men
cionado Alonso González, y por con
siguiente con derecho al mismo para 
usar el papel correspondiente á su 
clase, y á disfrutar los demaa benefi
cios que le concede el articulo ochenta 
y uno de la ley citada, y en confor-

. midad á lo prevenido en el mil ciento 
noventa de la misma, además de noti-
tificarse esta sentencia en los estrados 
del Tribunal por la rebeldía de Don 
Illas Cadenas y U. Juan Dalit, se 
anunciará en el Boletín oficial de la 
provincia. 

As! por esta mí sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo. --Francisco Melero Gimeno 

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la semencia precedente por 
el Licenciado B, Francisco Melero Gi-

] raeno.Juezde'primerainstancia de esta 
í Villa de ValencÍK de D, Juany su par-
I tido, estandocelebrando audiencia pú

blica en ella hoy once de Junio de 

mil ochocientos se senta y siete; sien-
I do testigos don Claudio y 1). Fran

cisco de Juan y D. Bernardino de la 
Serna, de esta vecindad,doy f ó . = A n -
te mi, Vicente Blanco. 

Y para que tenga cumplimiento 
a última parte de la sentencia ante
rior, se insertará este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. Dado 
en Valencia de D. Juan catorce de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Francisco Melero.— Por su 
mandado, Vicente Blanco. 

DE LIS OFICINAS DE DESAJORTIZACI.-N, 

Relación de las adjudicaciones ese-
pedidas por la Junta suprrior 
de Ventas en sesión de 1 a de 
Febrero y 16 de Mayo próximo 
pasado. 

Itemale del 31 de Diciembre último. 

Eicríbania de D . Enrique Pascual Diez. 

Núm. 57 del inventario. Una 
heredad en Mirantes, de la co
legiata de Arbas, rematada por 
D . nomitigo Fernández en 612: 
escudos. 

Núm. 58 de id . Otra id . én 
i A . , de la abadía do Arbas, re 
matada, por D . Manuel Sua-
rez en 2.552. 

Bemate del 20 do Abr i l de 1867. 

Escribania de líidalffo. 

Número 1023 del .inventario. 
Un prado en término de Vi l l e -
cha, de la cófradiá del Cristo 
de S. Martin de esta ciudad, re
matado por D. Vicente Campa
no en 201. 

Núm. 518 de i d . Una here
dad en Villarrabines, de su fá
brica, rematada por D . Simón 
Cadenas en 5.702. 

Núm. 472 de i d . Una huerta 
en Villecha, de la Colegiata de 
S. Isidro de esta ciudad, rema
tada por Vicente AUer, en 964. 

Núm. 483 de id. .Otra i d . en 
dicho término y de igual pro
cedencia, rematada por I). 
Santiago Fernandez en 201. 

Núm. 474 de id . Una here
dad en id , de i d . , rematada 
por ü . Bafael Soto en 016. 

Núm. 482 de i d . Una huerta 
en i d . , de ¡ d „ rematada por 0 . 
Pascual Alvarezen 166. 

Núm. 458 de i d . Una here
dad en i d . , del cabildo cate
dral de esta ciudad, rematada' 
por I). Pedro Gonzalezen 1.259. 

Núm. 460 de'id. Una huer
ta en i d . , de i d . , rematada por 
D . Miguel Moran en 660. 

Núm. 2220 de i d . Una here -
dad en esta ciudad de la comu
nidad del Sábado, rematada 
por D. Miguel Moran en 2.025. 

http://1868.se


N ú m . 479 <!e id Una tierra 
en Y i r e d i i i , de lo colegiata d« 
S. Isidro, reniatiidn por L>. José 
del .Arbol e» 1.1 Oü. 

Núm. 1021 de id . Un prado 
en id. de la eol'radui del Sanl i-
simo de S. Martin de León, re-
maíjidn por I). .f»-io V'ilJ¡iiiueva 
eu Loo eticados 800 milésimas. 

Núin íS-í de id Otro id en 
id de la colegiala de S. Isidro 
ruiíialado por el inismo en 580 
t sendos. 

Núm. 467 de id Una here
dad en id . del cabildo catedral 
de esla ciudad, rematada por 
11 misino en 1.415. 

M m . S l l i de id . Otra i d . de 
la recíoi-ía de Villarrabines, re-
nr.Hada por Juan Aíarlinez en 
2.C 0. 

Ni'ini. 477 de id Otra i d . en 
Vil ledia , de la colegiata de S. 
Isidro, remullida por ü. Isido
ro Uvarez en 1.410. 

Kúm. 473 de i d . Una Imerla 
en id . de i d . , remalada por l ) . 
Gerónimo Fernandez en 136. 

Niirn. 465 de id . Una liere-
d.id en i d . del cabildo ealedral 
I) . Francisco González en 1.004. 
do esta ciudad, rematada por 

Núm íSC de id . Una huerta 
en i d . de la colegiala de S. Isi
dro, rematada por el misuío en 
451). 

Núm. 461 de i d . Una here
dad en i d . de la catedral de 
esla ciudad, remalada por don 
Francisco Pinero en 510. 

iVúin. Ií)ij5 de i d . Otra id . 
d.í la rectoría de Robledo de 
Stilii'ecaslro, rematada por el 
mismo en 2.723. 

Miim. 485 de id . Dos fincas 
en Villeclia de la colegiala de 
i^ . Isidro, rematadas por • . G a -
vdano Alvnrez en 570. 

¡Ními 517 ríe i d . Una heredad 
do la fábrica de Vi l l a r rab i 
nes, remutada por D . Cipriano 
He londo en 5 102.-

Núm. 481 de id . Un prado en 
Vdleohade la colegiala de S. 
Isidro, reinnlado per 0. Andrés 
(.¡urrido en 5. ¡ 7 5 . 

Romate del 22 de Abr i l do 18G7. 

Esailiania de Hacienda. 

^ ú m 800 de id . Una here
dad en Qninlanilla de Babiu, 
de la capilla de Oviedo, rema
tad f ñor í>. Viciar Quirós en 
1 78-¿. 

¡Vi™. 2.208 do i d . Olra i d . 
en LKOÍI, de ia comunidad del 

. í.'u.bado, remulada por D . San 
ios !¡ÍJ¡Í Prieto en 580. 
' >''!m. 2.154de id Otra id . 

en (lordoneillo, de h oi ' radia 
de. Aiii'inis, remalada ¡ior don 
Pedro ('¡¡ramio c i l .ú '00. 

i \úui . 5r> de id. Oi i j i ' , de 
Ift f iúi ica de refiidva, rcm&laün 
poi1 el misiiio üi i l . í iSJ . 

Núm. 805 de id . Una tierra 
en Trohaio. de las rocoielas 
de esla ciudad, rematada por 
D . Andrés Garrido en 78 escu
dos 800 milésimas. 

Núm. 502 de i d . Una here
dad en Villecha, de la colegia
la de S Isidro, remaiada por el 
mismo en 1.470 escudos. 

Núm. 413 de i . l . Otra i d . en 
esta ciudad, de la rectoiía del 
Puente del Castro, mnatada por 
D . Matías Gutiérrez en 250. 

Núm. 2403 de id . Otra i d . 
en Armunia y otros de los cape-
llanesde coro de esta ciudad, 
rematada por 1). Martin Cubría 
en 500. 

íNúm. 859 de id . Ol ra i d . 
en Hio Caslrdlo, de las monjas 
de Oiero. remalada por Do» 
llanuol Diez en 210 

Núm.204-4 de id . Otro i d . en 
Iieguer,\s de arriba, de la fabri
ca tleSta. María de La Bañez», 
rematada por D. Matías Casado 
en SO escudos 100 milésimas. 

Kúm. 423 de id . Ol ra id . en 
Oteruelo y otro de la Heetoria 
de S. Marcelo de esta ciudad, 
rematada, por- I). Juan Calvo en 
700 escudos. 

Núm. 2-íü4de id.Un prado en 
Trobajo del Camino, de lacole-
gíata deS. Isidro, rematado por 
1). .losé Fernandez éu 174 

Núm. 451 do id . Otro i d . en 
S¡u,¡"gos, de la fábrica de San-
la Marina de esla ciudad, rema
tado por D , .losé Getino en 318. 

Núin 2 502 de id. Una tier
ra en osla ciudad, de la comu
nidad del Sábado, rematada 
por 0. .luán Sanchra en 4n0. 

¡Núm. 551 de i d . Un prado 
' en id . de la colegiala de Arbas, 
; rematado por V>. Juan Marlinez 
! en 020. 
! Núm. 857 de id. dos tier-
: ras en Lorenzuna, del conven-
| lode S-Claudio, remaladas por 
j 0. Ignacio Garcia en 155. 
I Núm. 1)05 de ¡d. Una tierra 
' en Lore;);:nna, do las recoietas 

de esta ciudad, rematada por el 
I rnisi.'iO eii 77 escudos 510 adié-

simas. 
ívúm, .520 de i d . Una here

dad eu Jariegos, de la Fábrica 
de S. Jíarcció, remalada por 
1). Francisco Alvarez eu 00 es-
cu<!os. 

Núm. 1.022 de id . Una Imer
la eu Vid.iclia, do la cofradía de 
ániüi .s ricas di.'l JJcrcado de 
Luon. remalada por D . Fran
cisco Pinero en ¡ 7 4 . 

Niiui . 2.7:!)'.) de id . Una here
da d en osla eiadail. de la Fá
brica del Pílenlo del Castro, re
malada por !>• I-lias Barrio en 
1.000 o^cndus 500 i dlésimus. 

Núm 350 
., 'de la o 
•mb.:;! p..i 

¡ i l . en 
¡li-bas, 

•no V i -

en Laguna de Negrillos y otro, 
de la capellanía de los m á r t i 
res, remalada por L). Francisco 
Goinez cu 245. 

Lo que se anuncia por si á 
los iuleresados les conviniere 
veriíiear el ¡lago sin esperar la 
noü'ííc-acíon judicial. León 5 de 
junio de !807.—Florentino Ló
pez üranda. 

L O T E R I A N A C I O N A L . 

ÜIHISCCION ÜICNEBAI. X\T. R K N T A S 
ESTANCADAS V LOTERÍAS. 

En el sorteo exlraonlinarío 
celelirado eu este (lia, para ad
judicar un premio cailucado 
de 250 escudos concedido en 
cada, uno á las huérfanas de 
mililares y patriólas muerlos 
en campaña", ha cabido en suer
te, dicho premio á ü . ' Ignacia 
Agramuns, hija de Ü. Manuel 
miliciano nacional de la Villa 
de Calig, muerlo en el campo 
del honor. .Madrid t i de Mayo 
1867.—El Director genera!, 
José l lana liremon. 

ANUNCIOS PAlíTICULARES. 

151 din 0 ildl cni-i ipi;te se extra
vió ile Vdlmla IIMÜ yegm oerrai-la, 
\io\t! ou.-laíia osunru, aizaila si'is 
iMiartas y inudia, hen'iula ile pies 
Y maiKis, está marcaila IMI las dos 
eatk'i'.is y a|ii'iiiis se ennocu. 

La liti-suiia que sejia su para
dero SH sc.i vira ilor ra/.ii'.i á suiiii.:-
üo D.ilaan Oicz, voi.ino tieiliilio 
Vií'aiia, que abonará los gastos y 
gl-alili-.-'ara. 

Los Síes. Soria Arias y compa
ñía tti: OvKulo , Puerta nueva baja, 
t i 'prf siMilaalcs ilti .Socioilatl es|ui-
fnda ilr Ciédilo Conictcial da 51,1-
ilriil, y nulnrizados iim|diani(3hlo 
|ioi- lar.jisuia, ailinilcn pn.iposicio. 
«••s para «1 -inastri! lorrcslro de 
sales, (ii.'sie los ilrpósílos curres-
puajiunt¡-s, á lo» allidics lia las 
provincias d« Oviedo, LagoyLoon 
en r l .fjerüiciu ilcl año di.1 18ü7 
á IfíliS, quo empieza ea 1." de Ju 
lio p~ÚAÍ¡liO. 

El illa 12 del corriente.ilosapa-
reció ilu Valieras una yegua oer-
radii, aivada 7 cuartas y un duilo, 
[(elit íie^cií, la crin imud esq>dla-
ila y rozada del yago, estrella en la 
tVc.ile, y coa lunares en uno yotro 
epfiútUr. La pirtuna i¡ue sepa su 
parailero, so servirá ilar razón á 
lt, Teiesfora A onso, vecino do la 
misma villa, ijuegralilicará. 

Con fecha 12 del corricale so 
ha eslraviado del soto de Valencia 
ilí D . Juan una J'eyua da cinco a 
seis años de edad, oiziida 7 cuar
tas, pelo castaño claro, rozida ilu 
las cañas do las manos reciente-' 
monte de la Irave, con una esire-
llu cu la frente, calzada de los 
piés. La persona que la hubiese 
hallado dará razona 1). Juan Garda 
lJaddla, eu dicho Valencia. 

El (lia 11 del cornéate, se GX-
Iravió do Navatejera, -muí yegua 
de 4 años, pelo castaño claio, a l 
zada C cuartas escasas, un lunar 
blanco en el costado, y con una 
higa en el pecho, clin lecortada. 

La persona (pie sepa su para
dero dará razón .i Pedro 13elez, ve
cino de dicho Navatejera, que abo
nara los gastos y dará una grali-
ficacion. 

Conioapudoii.do del gran nú
mero de individuos, relirados y de 
otras t-lasss, ci tfo do mi deber en-
caroi orles la necesidad de quo 
estén en nii poib r las l'és da Vnla 

impresas ú niuiinsciilas, pues es 
igual, en lio do l o t í o s los meses, 
para lo cli.d pueden justiliuar des. 
de el dia 22 de cada uno, no ol
vidándose lío pasar la cevisla anie 
el Alcalde en l . " de Julio y de r<¡-
niuirnic. la ccrtilicaeion con pun
tualidad, ¿ lio do cvHar perjun-ios 
y oiilorpeciuiieiilos sensibles para 
lodos, León 11 de Junio de 1807. 
Itomualdo Teueiiaa. 

Imp. y lilot'rafin de Jo;íj ü , UiiduuJo, 
Larialeria, 7. 

i'-.uiii. íi.i.-¿.> «c M . vi ir -.i 

file:///io/t

